
Húmero 105. Martes 3 de Julio de 1866. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
or, /Por un año... 50
SUSCR1CI0N

DA n, (Porseis meses 26
pAHA LA CAPITAL.

' Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital;
Provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días después 

para ios demas pueblos de ia misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.) 
ñas leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales: 

se nan de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.) I

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres i<J... 18

PARTE oficial.

Pi*MlDEMU BEL CONEJO DE IIIMSI ROS.

Circular.

GOBIERNO de la provincia
DE

BURGOS.

s- la REINA nuestra Señora (q. |). fl.) 

u augusta Real familia continúan sin 
n°V(!dad en su importante salud.

Habiendo desaparecido del pueblo de 

>a el dia 28 del actual el joven 

de la Vega, de las señas que se 

*rtlsan á continuación, encargo á los 

^6s- Alcaldes, Guardia civil y demás 

Pendientes de mi autoridad procedan 

Vcr*guar su paradero, y en caso de 

Oseguirlo le pondrán á disposición del 

ldl,|e de indicado Cabía.
Itu'gos 3() je jlll)¡0(le j866,

El Gobernado» de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Seiias de José de la Vega.

saiia * ** afi°S' ^■*° **e Ramon y Ro- 

^8lii eC'nos Pereda de Llanes en 

|(ltl <lS’ OcuPacion tejero; viste panla- 

nsa de mahon, montera asturiana, 
J eVa n
lís 11 Un niorra* de pellejo de cabra 

tI1ÍSas y ropas de su uso.

: Los Ayuntamientos de los pueblos 
, que á continuación se expresan tienen 
: terminado y puesto al público en sus 

respectivas Secretarías el repartimiento 
de la contribución territorial correspon
diente á sus distritos en el año econó
mico de 1866-67; lo que se hace saber 

. á los interesados, para que en el término 
¡ de diez dias desde la inserción de este 

aviso en el Boletín oficial puedan hacer 
las reclamaciones que crean convenien

tes, si alguno so considerase agraviado, 
pues pasado dicho término no se íes 
admitirán. = Los Presidentes de las 
Juntas periciales.

Pueblos.

Villaverde Mogina. 
Cameno.
Barrios de ñureba.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida Orden Espa
ñola de Carlos III y Juez de primera 
instancia de esta capital y su partido.

Por el presente y primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Severo Peña, vecino 
de Páramo, para que en el término de 
nueve días, á contar desde en que se pu
blique este edicto, se presente en la Cárcel 
nacional de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra él mismo instruyo por el delito1 
de lesiones; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se sustanciará el procedi
miento en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.=Joaquin 
María Feijóo.=P. M. D. S. Sria., José 
Cormenzana.

í Don Joaquín María Feijoó, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido.
Hago saber: que á solicitud del Pro

curador I). Auge! Aparicio, á nombre 
del presbítero D. José María Pradales, 
de esta vecindad, por auto de veinte y 
tres del actual he acordado la venta en 
público remate de varias fincas, sitas en 

. Cubillo del Campo, de la pertenencia 
de Francisco de las lleras y Eustasio 
Cantero, de aquella vecindad, para lo 
cual he designado el dia diez y seis de i 
Julio próximo y su hora de las once en 
los Estrados de este Juzgado.

Fincas de Francisco de las lleras.
TASACION.

Rs. VIL

Una tierra á Majada bajera, de 
cinco cuartillos de sembradura, 
surca norte de Julián de las lleras, 
en.................................................... 90

Otra en dicho término de igual 
cabida, surca norte otra de Luis 
Perez, en................................. 94

Otra en el propio término, de la 
misma cabida, surca norte de 
Manuel Gil, en;................... 100

Otra en dicho término, de cele
mín y medio, surca norte de Ce- 
estino Mansilla, en..,.............. 130

Otra en el mismo sitio, y paraje 
titulado Vallejo las nubes, surca 
al sur de Fermín Abajo, de cabida 
celemín y medio, en..................... gg

Fincas de Eustasio Cantero.

Una tierra en Majada de Arriba, 
de cabida de cinco cuartillos de 
sembradura, surca norte de Esta
nislao García, en........................... jos

Otra en el mismo término, de 
dos celemines, surca norte término 
de Ilontoria dé la Cantera, en... 120

Otra emti mismo sitio, de un 
celemín, surcihnorte de Ventura 
López, en................................... gg

Otra al propio término, d§ cin
co Cuartillos, que surca norte de 
Hipólito Navarro, en......... ........... J20

Otra en dicho término de Ma

jada de Arriba, de celemín y me
dio, surca oorle de Gregorio Gar-

, cía, en........................................... 108
Cuyas heredades se enagenan para 

hacer pago al insinuado 1). José María 
Pradales, como heredero fiduzario de 
Doña Anastasia Lorenzo, de la cantidad 
de principal y costas que adeudan de la 
ejecución y apremio seguido contra los 
referidos Heras y Cantero. Se anuncia 
para gobierno de los que quieran intere
sarse en la subasta. Burgos y Junio 
veinticinco de mil ochocientos sesenta y 
seis. = Joaquín María Feijoó. = Por 
mandado de S. Sria., Francisco Paula 
Alonso.

A la letra corresponde con el edicto 
original que obra en el expediente de su 
razón, á que me refiero doy fé; y para 
insertar en el Boletín oficial de la pro
vincia, en cumplimiento de lo mandado, 
lo signo y firmo en Burgos á los mis
mos veinticinco de Junio de mil ocho
cientos sesenta y seis.—Francisco Paula 
Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Salas de los Infantes.

Don Mariano Cebrian Pardo, Caballero 
de la Real y distinguida orden de 
Cárlos III, y Juez de primera instan
cia de la villa de Salas de los Infantes 
y su partido.
Por el presente se llama, cita y em

plaza por tercera y última vez, á Manuel 
Palacios, natural de Huerta de Rey, 
para que en el término de nueve días, á 
contar desde la inserción de este en el 
Boletín de la provincia, se presente en 
este Juzgado de mi cargo á los efectos 
acordados en la causa que por hurlo de 
un pellejo de echar vino y unas mone
das, contra él me hallo instruyendo; 
previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio quehaja lugar, y se 
seguirá aquella en rebeldía. Así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Dado en Salas de los Infantes á treiuía 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
seis.=Mariano Cebrian Pardo. =Eí ac
tuario, Benito Martínez Díaz.



RELA.C10N de los puntos que han de fijarse como etapas en las marchas ordinarias de tas tropas por las lineas de mas frecuente /ríínsí/o.--(Continuación.)

LÍNEAS. PONTOS DE ETAPA.
KILÓM.
entre 

las etapas.

NÚMERO 
de vecinos 
de cada 

etapa.

DISTRITOS 

á que pertenecen.

I Valdemoro.................................................
i Aranjuez i.............................
I Villaíobas ................................
|Corral de Almagner  

 iQuinlanar de la Orden i 
’ÉI Pedernoso............................................. ■

Madrid á Alicante, por Ocaña,/*;'. 1 rovenci°............................................. ;
Albacete y Villena ‘‘naya........................................................

3 lLa Roda....................................................... .
/Albacete....................................................... ■
lEI Villar.......................,..........................
' Al mansa............................. ........................
Villena...................... "................................
Mon forte......................................................

' Alicante  
Total \

26,0 
21,0 
51,5 
19,5 
22,5 
27,5 
20,5 
24,3 
15,5 
55,0 
52,0 
58,5 
56,0 
54,5 
25,5

408,5

/Alginet
I Ralglá y Corberá  
i Mogente  
i Fuente la Higuera

Valencia á Murcia y Cartagena, Villena  
por Mugente, Villena y Ho-(Novelda  .... 
rihuela.................................Crivdlente.........................................

jürihuela
I Murcia......................................
Albujon ....

'■ Cartagena  
Total 

I
Murcia á Cartagena, por Pa-(„uc[na  

checo   Pacheco.................... ...............
( Cartagena......................................

Total...........

25,0 
50,0 
22,0 j 
14,5 
25,0 
52,0 
18,0 
25,5 
25,0 
55,5 
14,5

26570

28,5 
16,0 
16,0

'60,5

507
2.065

722
947/Castilla la Nueva.

1.619
579
425!
580 i

1.480
2.829

249\v ,1.844 Vaienc-a.
2.589

8551
6.848j

620 \
219

1.04.61
620/ 

9 589 
i'71 n Valencia. 
2.010 
5.6561 
6.1501

277 
4.656/

195)
195 Valencia.

4.556)

Librilla........................................................
Totana ...........................
Lorca...........................................................
Lumbreras..................................................
Velez-Rubio. .........................................

■Chirivel
Murcia á. Granada (Cúllar de Baza

Baza  
jGor (2,5 K. i )................................  • • •

/Guadix. ..................................................
I Diezma.......................................................
Huelor-Santillan ...........................
\ Granada.............................................

Total

(Elche...........................................................
Alicante á Murcia por Albatera J Orihuela......................................................

tMurcia........................................................

Total...........

22,5 
20,0 
20,5
17,0
52,5
20,0
51,0
25,5 
51,0 
22,5
22,5
27,5
11,5

50270

25,0
55,5
25,0

~8175

559 x
1.651 ... .
4.651 Cencía.

595 ]
1.5151

215
977/

2.015!
497)Granada.

2.566
2871
279

16.754/

2.510)
5.656 Valencia.
6.150J

í Pozo-Cañada.............................................
I Tobarra

Albacete á Murcia, por Heilin.< ................................... ".....................
¡Cieza...........................................................
f Molina ■ .
\ Murcia

Total

Total  :

/ Murviedro
I Núles ..............................

i Castellón de la Plana....
Valencia á Morella v Aicaüiz, 1 úeúanes  

por Castellón de ¡a Plana y ^aevas *te mroma  
San Mateo Iv dl)...........

IMoreila...............................
| Monroyo  
[ Valdealgorfa (2 K. d ).. 

' Alcañiz...............................

,-Fayon .
Mequinenza á Torlosa, por Flix \ Aseó...

v Orilla derecha del Ebro.. 
• ILherla.........................................................

I Tortosa.....'.............................................

■ Total .....

24,0 
26,0
9,5 

45,0 
51,5 
11,0

145,0

24,5 
25,0 
19,0!
26,0;
18,0 
25,0 
54,5
51,5
29,5

9,5

240,5

16,0¡
24,5!
35,0
25,5
12,0

"997Q

508 \
1.130 
1.917fvl .
2 409 ?Yalei)Cia«

‘7723

6.150)

1.565
1.036
4.456

622/
825 > .; . .476/ Valencia.
815
2821
588

1.845/

183)

590
745)

4.951 Cataluña.

I

OBSERVACIONES.

Desde Madrid á las Casas del Campillo 
es parte de la carretera de Madrid a 
Valencia.

Dichas Casas están situadas á 7,5 K- 
de Alrnansa.

Desde ellas hasta 41 K. antes de Ai- 
llena se sigue la carretera de Alicante, 
la cual es común desde la expresada 
distancia con el itinerario de Valencia a 
Alicante por Mogente y Villena, al que, 
como se ha dicho ántes, se le hace 
arrancar de la carretera en la Venta del 
Carrascal, por resultar de 52 K. la etapa 
de Mogente á Villena.

I

Esta linea es común con la de Valencia 
á Alicante por Mogente y Villena hasta la 
¡Venta de los cuatro Caminos, 2 K. antes 
i de Novekla.

A Sucina podrá ayudarle en el servicio 
de alojamiento el" caserío de Aviles, 
de 102 vecinos, y situado sobre el camino 
á 4,5 K.

i

Esta carretera empalma á 17,5 K. 
¡Elche ó 1,5 ántes de Alhajera con la Í*L 
¡Valencia á Murcia.

So separa en Castellón de la Plan^ 
á la izqnierda de la carrera de Valen*-1 
á Barcelona.

Las distancias á Chert 
están contadas sobre la 
tanto, hay que añadirlas,  ?
dos que respectivamente siguen, el * ‘ 
K. que aquellos pueblos distan de ella-

y Valdealgo1^ 
carretera; Ps 
ncí ríimí) 3 ‘‘*£»



Total..

Mordía á Tortosa Valencia.

Total.

fnscola

Total 68,5

Valencia.

555,5Total 

Valencia.4 Granada

Total.

Total

Granada á Jaén 

Total

Total

Total

Granada á Córdoba 

Total

Andalucía.

Total.

•; Periana.
/Colmenar 
\ Málaga..

156
1.651

/Pinos-tPuenle...
) Alcalá la Real..
• Luque (2 K. í.) 
/Castro del Rio..
i Córdoba.............

¡ Balazote...........
Ballestero.........
Alcaraz...........
Génave.............
Reas de Segura

Está comprendido en el de Madrid á 
Granada.

57,5
12,5
18,5

255
564, 

4.951 Cataluña.

115v
1.776

650 /Granada.
1.552

25.952)

Este camino se separa de Ademuz del 
de Valencia á Cuenca.

Este camino empalma en Colmenar 
con la anterior carretera.

Ubeda...........................
Mancha-Real (2 K. í.) 
La Guardia (1 K. </.). 
Campillo de Arenas... 
Iznalloz (5 K. t.)........
Granada. .............

Cartagena á Totana (Carlegena) Fuente-Alamo
- —-J................................../Totana.............

279.
287 j

2.566/
815/Granada.
495/
585

5.459/

Empalma en Totana con la carretera 
de Murcia á Granada, con la que forma 
el camino de Cartagena á Granada.

172\
5.255j

887/Granada.
1.552

25.952

De Granada á Loja es común este ca
mino con la carretera de Granada á 
Malaga y en Alcalá de Guadaira sé une 
con la de Madrid á Sevilla.

A 7 K. de la Jana ó 5 antes de San 
Mateo, en las cercanías de la Venta de 
la Serafina, empalma esta carretera con 
la de Castellón de la Plana á Morella.

Esta linca empalma eon la de Madrid 
a Granada por Jaén, á 58,5 K. de Baeza, 
entre Jaén y la Guardia, á 5,5 K. de cada 
uno de estos puntos.

Jaén qneda separado de este camino 
los expresados 5,5 K.„ y desde esta dis
tancia á aquel es la referida carretera á 
Granada.

2J81Y
254/

1.271 Valencia.
235 i
578) 
157?.
487? Aragón.

400)
476 'Valencia.
815)

Este camino se separa por la derecha 
de la carretera de Valencia á Barcelona, 
entre Santa Magdalena y Benicarló, á 
5,5 K. del primer punto ó 9;5 del segundo.

Hasta Guadix esta linea es común con 
la de Murcia á Granada.

Se fija á Nacimiento comí) etapa, por 
ser el único pueblo que se encuentra á 
propósito entre Fiñana y Gador; la ver
dadera distancia de Fiñana á Nacimiento 
son 24 K., pues los 20 que aparecen en 
la columna de distancias están contados 
sobre la carretera hasta el punto en que 
arranca el camino á Nacimiento.

28,0 
50,5 
22,5 
52,5 
30,0 
25,0 
27,0 
54,5 
17,5 
28,5 
28,0
29,5

590)
526
700)
1881

1.084
1.426/
X Q’-fSI

1.516/Granada.
4651 
4771 
675

16.754/

) Ventas de Huelma
Ganada á Málaga, por Alhama^lbama................

7 Colmenar 

I
Huetor-SanliP.an------
Diezma...................
Guadix........................
Fiñana.........................

Nacimiento (4 K. d.) 
Gador... ..................

Almería.......................

Í
 Lachar..................
Alómate (1 K. i)

Colmenar.............
Málaga..................

Valencia á Albarracin,
Ademuz....................

550 |r , 
1.859 íGl’anada-
1.251
2.570 / Andalucía.

11.156)

604)
1.491 . Valencia.

656)

Albacete¡A Granada, por Alca-/ Villacarrillo 
raz, Ubeda y Baeza "

Castellón de la Plana á Pe-) I?r7bIanca/.-;'; 
níspola Aléala de Chisbert

................................... \ Peñiscola.................

I Liria....................
I Losa del Obispo..
| Chel va................

* / Aras de Alpuente
'' ’ /Ademuz..............

IJavaloyas.............
1 Albarracin...........

íVallibona 
j La Cenia 
(Tortosa.

5.255L, i1.782íGranada-
6.445/

572 \
4.4991
1.017/
2.041 í
1.857)

50.550/

25,0
26,5
17,0
28,5
26,0
51,5
25,5

17875

21,5
51,0
27,5
18,5
29,5

12870

26,5
21,5
25,5
14,0
29,5

T¡t7o

í / Lachar...................
I Loja  

p 1 Archidona..............
Tní á Sevilla. Loja, Umequera..............

de (l^ra* ^una y Alcilá..................
“ Osuna.....................

.........................../Puebla de Cazalla.. 
I Arabal....................

f Alcalá de Guadaira 
I Sevilla....................

21,5 
51,0 
25,0 
17,5 
26,0 
25,0
17,5 
20,0 
25,0 
16,0 

22275

18,5 
18,0 
54,5 
717o

16,0 
54,5 
52,0 
24,0 
56,0 

14275

Vinaroz A Morella, por Sanípf!?^' ir'' i \
Maleo................. ...  Cher (1 K. d.)

\ Morella. .........

19,5
50,5

50

14,5 
22,0 
28,5 
6570

11,5
27,5
22,5
27,5 
20,0 
29,0
14,5

15275



Andalucía.

Total..

Andalucía.

Total.

í.h .X i)Total

Málaga á Cádiz

241,0Total

Málaga á Sevilla..

Mr
. 611

Total

i i
Málaga á Ronda...

Total.

im

Granada. L>ííi«O«

Í9ün
Total

ICfl

di!

20o, 5Total 

2.566,

Total.

acihi .* (Se continuará.')

—

f Marios...........
i Aleándole ...
i Alcalá la Real
/Monlefrío.... 

Esta linea es común hasta Anlequcra 
con la de Granada á Sevilla.

Casabermeja.. 
Anlequera... 
Benameji.. .. 
Lucena.........
Agilitar.........
Fernan-Nuñez 
Córdoba ....

jAUarnale (1 K. i)
f Colmenar...........
1 Málaga................

i Alora....................
1 Ardales..................
i Campillos...............
I Osuna....................

■ ‘ \Puebla de Cazada.

! Alcalá de Guadaira
l Sevilla....................

/ Alhurin el Grande
Burgo..................

■ Honda..................

21,u 
51,0 
25,0
17,5
28,5 
15,0 
35,0

5.678
2.759
1.654

11.156

Almuradiel áGuadix porUbeda.^

(Madrid á Almería.) )

1.652)
810 ¿Granada.

3.508)

Granada á Ronda, por Ante
 quera.....................................   ■ •

172)
1.281 'Granada.
2.555
1 .668
5.258

Esta linea empalma en Loja con la 
¡carretera de Granada á Málaga.

20,0 
33,5 
14,0 
25,0 
17,0 
20,0 
25,0 
21,0
52,0

/ Arquillos
! Übeda

Jótlar...................... • • •
Cabra del Santo Cristo
Pedro Martínez.

\Gtiadix.........................

Málaga á Córdoba, por Ante
quera, Lacena y Fernan- 
Nuñez 

De Osuna á Sevilla es común esta 
linea con la de Granada á Sevilla.

/ Benalmádina..............
I Marbella....................
1 Eslepona................
|San Roque

. . / Algeciras
Víarifai Veger de la Frontera 

i Chichina
\ Cádiz...........

Es común hasta Algeciras con el de 
Málaga á esta Ciudad.

Entre Tarifa y Veger de la Frontera 
sólo se encuentra la insignificante y re
ducida alquería de Paceña, distante la 
K. .del primer punto.

172 
5.255j 
1.782
6.445' Granada.
1.015(

259 1
5 508)

3.058, 
1.565 i 
1.859
1.579!
3.255/

887 i 
1.552! 

25.952;

I Lachar...
I Loja.........
1 Archidona 
i Anlequera 
Í Campillos

Áimargen 
Ronda...

516 i
i .51612551 

615f
-■4 / Granada.
1.078/
1.2071
5.123

25.952

. 'i

/ Roquetas..................................
¡Adra.........................................

5 La Rabila de Albuñol...........
, l Gualchos.  ....................... •

Almería á Málaga, por la Costa. < Motril , ............. 
jAlmuñecar  

/Nerja.•............
| Velez-Málaga (2,5 K. d.).. 

\ Málaga....................................

25,0
53,5
26,5
55.5
11,0
19,0
45.5
24,5
22,5

214\.
3.955j 
1.0901,

(5041(-ranada.

1.674, 
1.086 (¡ranada.
1 015' 
4.499V ■ 
1.017/
2.041 / Andalucía.
1.857

50.550.

. lEstá comprendido en los de Madrid 
Jaén á Málaga, por Granada.. / Qrana([tt y (¡ranada á Málaga.

i Banalmadena 
. 1 Marbella.. . . 

Málaga á Algeciras, por . ..
Costa.... .. • ..................  igan Roque..

Algeciras ...

280'
1.281 'Granada.
2.555 i
1.608)
5.258j
1.4511 ....
9 941 /Andalucía.
2 028 4

17.1511

24,5
54,5
21,5

80,5

21,0
18,5
24,0
20.0
25,0
27,5
18,5
29,5

"18270

Esta linea se separa de la de Madrid a 
Granada en las Correderas, á 20 K. d® 
Almuradiel, y empalma en Guadix con I» 
de Granada á Almería, formando la carre
tera de Madrid á Almería.

Entre Almuradiel y Arquillos sólo se 
enentra la aldea de |<as Correderas, con 
10 vecinos y malísimo caserío,, por 

¡chal no puede marcársela tomo punto de 
¡etapa, teniendo que hacerse en Arquillos, 
bastante distante de Almuradiel.

Jaén á Málaga, por Torre-Don- 
gimeno, Alcalá la Real y)70ja 
Loja

48,0
24,5
21,5
20,5
24,5
26,5 

—---- í 
IGu,.);

25,0
55,5
26,5
35,5 
11,0 

12975

Granada.6.445(

55,5
21,5
19,5

‘56,0
17,5
20,0 
25,0 
16,0

” 191,0

25,0 
25,0 
27,0 
22 0 
21,0 
21,5 
51,5 

16970

Emprenta de la Diputación Provincial.


